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Por escritura Nº129 del 6/09/2019, se constituye: MARIANA RODRIGUEZ, nacida el 29/10/1979, DNI
27.417.320, Licenciada en Fonoaudiología; y JOEL ARTURO RODRIGUEZ, nacido el 22/07/1977, DNI
25.994.842, contador público. Ambos argentinos, divorciados y domiciliados en Laprida 56, San Isidro,
Prov. de Bs. As. GERENTE: MARIANA RODRIGUEZ. Fija domicilio especial en la SEDE SOCIAL:
BULNES 1959, PISO 6º, DEPTO. “B”, CABA. 1) FONAKIDS S.R.L. 2) 99 años. 3) La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en todo el territorio de la República
Argentina y países del extranjero, las siguientes actividades: a) Administración de centros para la
prestación de servicios profesionales de la salud y la educación con título habilitante, con el objeto de
lograr la inserción social, escolar y laboral de personas con dificultades en el lenguaje, el aprendizaje,
emocionales y/o conductuales y/o con discapacidad. b) Administrar Centros Educativos Terapéuticos,
Centros de Estimulación temprana, Centros de día, Servicios de Apoyo a la integración escolar, Jardines
y Escuelas especiales, Centros de Rehabilitación de todo tipo, con o sin internación, Centros de
Formación Laboral. c) Dar o tomar en locación, subalquilar, coordinar y dirigir consultorios para la
atención de la salud y la educación de personas con dificultades del lenguaje, el aprendizaje,
emocionales y/o conductuales y/o con discapacidad. d) Organizar, programar, editar y difundir jornadas,
cursos, seminarios, materiales didácticos y toda actividad de índole académica relacionada con el
lenguaje, el aprendizaje, las emociones y/o la conducta y/o la discapacidad. Toda actividad que así lo
requiera será ejercida por profesionales con título habilitante en la materia. A tal fin la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no
estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto.- 4) $ 100.000.- 5) Fiscalización por los socios. 6)
31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 129 de fecha 06/09/2019 Reg. Nº 1111. Javier
Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.
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